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JUEVES, 2 
vIO RI- 

GARDO $/ 9.000 000 emitido el 17 de 
agosto de 1998 procedemos a la anu- 
lacion y emision de un duplicado a par- 
tir de la tercera publicación de este avi- 
so 

Cualquier información u oposición de- 
bera ser puesta en conocimento del 
Banco del Progreso Sucursal Mayor 
Quito en sus Oficinas 
Dp25404 

AVISO 
El Banco del Progreso SA Sucursal 
Mayor Quito comunica al publico en 
General que habiendose extraviado el 
CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLA- 
ZO huy 020100-3-114247 emitido a la 
orden de LEMA LIGNIA JOSE LUIS 
$: 1 500 000 emitido el 8 de septien- 
bre de 1993 procedemos a la anula- 
uor . emision de un duplicado a partir 
08 ¡a tetera publicacion de este aviso 
Cuelauer informacion u oposicion de- 
nera ser puesta en conocimiento del 
Banco del Progreso Sucursal Mayor 
Quto en sus Ohiemas 
pp22405 

   

  

  
AVISO 

E' Banco del Progreso SA Sucursal 
Mayor Quito comunica al publico en 
Jenera que habiendose extraviado el 
CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLA- 
ZO No (020003 3-116,492 esmlido a la 
orden de PAS” RANO FONSECA CE- 
$832 AUGUSTO S/ 5000 000 emitido 
el 24 de septiembre de 1998 procede- 
7505 ala anulación y emision de un du 
pnoado a parr de la tercera publica- 

cion de este aviso, 
Cualquier informacior u oposicion de- 
bera ser puesta en conocimiento del 

Banco del Progreso Sucursal Mayor 
Quito en sus Oficinas 
po25408 

  

AVISO 
Cl Banco del Progreso SÁ Sucursal 
Mayor Quito comunica al público en 
genera) que habiendose extraviado €l 
CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLA- 
ZO No 020001-3-091648 emitido a la 
oren de RIOS MELIDA MARINA SO- 
RIA ZAPATA DE S/ 693.029 emitido el 
15 de septiembre de 1998 procede- 
mos a la anulación y emisión de un du- 
plicado a parte de la tercera pubica- 

ción de este aviso 
Cualquier información u oposición de- 
bera ser puesta en conocimiento del 

Banco del Progreso Sucursal Mayor 
Quito en sus Oficinas 
pp25407 

REVOCATORIA DE CHEQUES 
Se comunica al público que de confor- 
rudad con el artículo No, 27 de la Ley 
de cheques, de no presentarse oposi- 
cion dentro de los sesenta días sI- 
guientes a la ultima publicación de es- 
te aviso se declará sin efecto, a solici 
tud del grrador el cheque No 466 por 
el valor de S/ 250,000 girado a favor 
del PORTADOR contra la CUENTA 

Y DE Ocrt 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la libreta de Ahorros 
No 868368-9 de QUISHPE QUISHPE 
JOSE TRINIDAD del Banco del Paciht- 
co. Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 12 días posteriores a 
la última publicación, 
3447 

  

QUEDA A] 
Por perdida de la libreta de Ahorros 
No. 940993-9 de IVAN DARJO RODAI- 
GQUEZ RODRÍGUEZ deí Banco del Pa- 
cifico Quién tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 12 días postero- 
res a la última publicación 
448 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la libreta de Ahorros 
No. 0588091-2 de MAYA VACA 
NANCY del Banco del Pacifico Cuen 
tenga derecho deberá reclamar dentro 
de los 12 dias postenores a la Última 
publicación 
3449 

QUEDA ANLLADO 
Por perdida de la libreta de Ahorros 
No 15313255 de RUIZ WAN DIEGO 
del Banco del Pacico Quién tenga 
derecho debera reclamar dentro de los 
12 días posteno,es a la ultima publica- 

ción 

3450 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de ia libreta de Ahorros 
No. 5485053 de CARMEN MORALES 

del Banco del Pacifico Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro de Jos 
12 días posteriores a la última publica- 
ción. 
3451 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la hbreta de Ahorros 
No 1513466-8 de TITUAÑA LLUMI- 
PANTA SEGUNDO del Banco del Pa- 
cifice Quien tenga derecho deberá re- 
ciamar dentro de los 12 dias posteno- 
res a la última publicación, 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la libreta de Ahorros 
No, 1511272-1 de VICTOR HARO 
MANGLIA del Banco del Pacifica 
Quién tenga derecho debera reclamar 
dentro de los 12 dias posteriores a la 
última publicación 

QUEDA ANULADO 
Por perdida de la libreta de Ahorros 
No 15317048 de AOSAARMIJOS del 
Banco de! Pacifico Quién tenga dere- 
cho debera reclamar dentro de los 12 
gías posteriores a la ultima publica- 
ción, 

JB 

TUDICIAL 
RE DE 1998 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NO. 98.1.5.2.002343 
ING. ROSA MARIA HERBOZO DE SERRANO 

INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES DE QUITO 
CONSIDERANDO: 

QUE: mediante Resolución No. 95.1.5,2.3897 de 29 de noviembre de 1995, se dispuso la 

inscripción en el Registro del Mercado de Valores a la compañía CONJUNTO CLINICO 

NACIONAL CONCLINA C.A., como emisor privado del sector no financiero, bajo el 

número 95.1.1.156 de 11 de diciembre del mismo año, 

QUE la señora Cecilia B. de Páez en sucalidad de Gerente Genera! y Representante Legal 

de la compañía CONJUNTO CLINICO NACIONAL CONCLINA C.A., ha solicitado la can- 

celación de la inscripción en el Registro del Mercado de Valores de la compañía CON- 

JUNTO CLINICO NACIONAL CONCLINA C.A., como emisor privado del sector no 

financiero; 

QUE los Arts. 23, numeral 1 de la Ley de Mercado de Valores y 60 del Reglamento de 

Inscripción en el Registro del Mercado de Valores y de la Información Pública, establecen 

los casos en los que la Superintendencia de Compañías puede disponer la cancelación de 

un ente o de un valor, 

QUE una vez cumplidos los requisitos, los Departamento de Oterta Pública y Calificación, 

Registro del Mercado de Valores y Jurídico de Mercado de Vajores de esta intendencia, 

mediante Informes Nos. SC.IMV.EOPC.98.019 de 19 de agosto de 1998, 
SC.IMV.RMV.98,047 de 21 de agosto de 1998; y, Memorando No. SC.IMV.DJMV. 98.078 de 

17 de septiembre de 1998, respectivamente, han emitido pronunciamientos favorables 

pasa la prosecución de) presente trámite; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-97-329 de 17 de septiembre de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CANCELAR en el Registro del Mercado de Vajores la inscripción 

de la compañía CONJUNTO CLINICO NACIONAL CONCLINA C.A., como emisor privado 
del sector financiero. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se tome nota en el Registro del Mercado de 

Valores, al margen de la inscripción reterida en el primer considerando, del contenido de la 

presente Resolución.. 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que se remita una copia de esta Resolución a las 

Bolsas de Valores del país, para los fines consiguientes. 

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR con la presente Resolución al Representante Legal de 

la compañía CONJUNTO CLINICO NACIONAL CONCLINA C.A., en la torma prevista en la 

Ley. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la compañía CONJUNTO CLINICO NACIONAL 

CONCLINA C.A. publique por una sola vez el texto de la presente Resolución, en uno de 

los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que la compañía CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL 

CONCLINA C.A., una vez que haya dado cumplimiento a todo lo ordenado por [a presente 

Resolución, rermta a este Despacho prueba de lo actuado para proceder con lo dispuesto 

en el Articulo Primero de esta Resolución. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- DADA 
Compañías en Quito, a 23 Septiembre 1998 

y firmada en la Superintendencia de 

NG. ROSA MARIA HERBOZO DE SERRANO 
  

  

  

A TAO APRA ERRATA 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

      

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA GYPSO S.A. 

Se comunica al público que la compañía GYPSO S.A., prorro- 
96 su plazo de duración, aumentó su capital en S/ 595'000.000 
reformó y codificó sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano 
Quito el 31 de agosto de 1998. Fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañias mediante Resolución N% 98.1.1.1. 
002658 de 27 OCT. 1998 

El capital actual suscrito de S/. 600'000.000, está dividido en 
600.000 acciones de S/. 1.000 cada una. Y el capital autoriza- 
do es de S/. 1,200'000.000. 

DURACION.- 50 años a partir de la fecha de inscripción del 
presente trámite. 

En virtud de la referida escritura pública, se reforma entre 
otros, los siguientes artículos: "ARTICULO SEGUNDO: OBJE- 
TO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía será: organizar, 
en los terrenos que posee actualmente o que adquiera en el fu- 
turo la Compañía, explotación agrícola de todo tipo...." "ARTI- 

CULO DECIMO: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La 
compañía estará gobernada por la Junta General de Accionis- 
tas y será administrada por el Presidente y el Gerente Gene- | 
ral...” 

Quita, 27 OCT. 1998   
Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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